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CIRCULARES. 1

Negociado 1.°—Re s e r v a  s.
En la Ggc ta ele MaclTid, correspondiente al 

dia de áyer¿ aparece inserta la circular siguien
te, que dirige el Excmo. Sf. ^Ministro de la Go- 
bu-naemn á 108 G'.barna-L.rrs civilas da ki< - 
vine i as:

■ Si M G^hiOT^ de la Roj-úMiea ha de 
ponder dignamente á la confianza que en el d04. 
pesitar^ l^.QÓTt^.Spbepatias, y 
pljr el doble e^promisp que contrajo de acabar 
(■oniphqanieute cou !a sed.le vaca m eaiitnual y 
piebrantar jArefuudanionta, ya i|m- iü ,yextiiiguir 
la insurrección carlista, preciso, indispensable 
le es utilizar cuantos recursos ordinarios y ex
traordinarios aquellas le concedieron con el ob- 
H'o de restablecer el orden -y asegurar la tran
quilidad pública. • ... . ,

Entre los recursos cxtracrdinanos que Le lúe- 
mn otorgados^ figura, como uno de los mas im— 
portantes, la movilización de todos' los mozos 
sujetos á la reserva de este año y declarados 
útiles, que no se hallan comprendidos en los 
80.000 hombres pedidos para completar el ejer-

cito permanente i y cqmo uno de los medios nías 
iniixirtanti's para ounsi'guir b>s linas d Im- 
bierpó sé propone, es el de la fuerza ppblióa, se 

aunqu^ CÓja scidimii'iito. a liacrr usn 
dé la ‘autorización que le fue concedida, publi
cando el decreto in.serto ¡ en la Gaceta, de 5 del 
corriente mes. ' .

Mas no basta decretar disposiciones encami
nadas á realizar el importante y plansibic fin 
que el Gobierno se ha propuesto de pacificar el 
país en el más breve plazo posible; menester es 
cumplimentarlas y realizarlas con patriótico" 
empeño, con diligente cploy con rapidez desu
sada. Agesté efecto sé atendrá V; S. eñ da eje
cución del decreto mencionado á las reglas si
guientes:

1.a Dispondrá, V. S. que en el término de 15 
dias, á contar desde aquel en que rccjba esta 
circular, se presenten en la cápital de la -provin
cia y sean ingresados eiycaj^ tpd.os los mozos 
declarados útiles an^e las Comisiones provincia- 
íés y no comprendidos en el repartimiento do 
los.80.000 hombres. .

2? Al siguiente dia de haberle terminado el 
plako para la entrega, remitirá V. S» un estado 
del número de mozos que hubieren ingresado.

3.a Dará. V. S. cuenta inmediatamente á es
te Mihisteriq, de. haber cumplimentado lo dis
puesto én esta circular.

Madrid 18 de Noviembre ,de 1873.—Maisonna- 
vó.—Sr. Gobernador de la provincia de..... » .

Para cumplir como debo tan terminantes dis
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posiciones, he resuelto, entre otras cosas, lo 
que sigue:

L° Los Sres. Alcaldes de la provincia, tan 
pronto como llegue á sus manos este Bo l e t ín , 
darán las órdenes oportunas y procurarán por 
cuantos medios tienen á su disposición, que to
dos los mozos pertenecientes á sus respectivos 
términos municipales, declarados útiles por la 
Comisión provincial y no comprendidos en el 
repartimiento de los 80.000 hombres, se pre
senten en esta capital para ingresar en caja 
desde luego;

Y 2.° Dichos Sres. Alcaldes, comprendiendo 
la importancia de este servicio y las graves obli
gaciones que su desempeño les impone, tratarán 
de cumplir estas con el mayor celo y diligencia, 
empleando la energía que aquel exige imperio
samente; haciendo entender á los mozos intere
sados y á sus familias la responsabilidad que 
les cabe si no obedecen puntualmente esta or
den, puesto que se les declarará próf ugos y se 
hará efectiva dicha responsabilidad con todo ri
gor y sin contemplacion'alguna.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Or d e n pú b l ic o .
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

averiguaran si en sus localidades respectivas 
existe el mozo Luis Fernandez Arroyo, dándome 
cuenta inmediatamente el Alcalde en la cual se 
encuentre. ■

Zaragoza 19 de Noviembre dé 1873 _ El Go
bernador, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

Pmidenle. 

Sariñcna.

Carranza. 
Infante^ 

Genzor. 

Cabrerizo. 
Frison.
Lasierra.

Hueso.
Laboz.

Torres.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Smou pública orainaria del 8 de Noviembre de 
1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ve l a z q u e z .
Abierta £la sesión á las cinco y 

veinte minutos por el Sr. Presidente 
y leída el acta de la anterior fué 
aprobada después de ligeras rectifi
caciones propuestas por los señores 
Jorres Giménez.

Se dio cuenta de haber escusado 
su asistencia los Sres. Lázaro y Ar
redondo, quedando la Diputación en
terada.

El Sr. Grassa, haciendo constar la 
puntualidad con que asistía á las se
siones, se. quejó de que por haber

Mariñosa. faltado solamente á la del dia ante-
Mvco.ZlbaL rior por justa causa se le hubiera pa-
Giménez. gado oficio conminatorio, siendo así
Manilo. que había advertido á la presidencia 
Grassa. que no podría asistir.
Martin, El Sr. Presidente contestó, que no 
GarcíaCazcarro habiendo podido comenzar la ante
Marracó. rior sesión hasta las seis por falta de 
Coma. número de Sres. Diputados necesa- 
Paracnelloi. rio para tomar acuerdo, en virtud de 

una medida general se dirigió á to
dos los que en ese dia no asistieron oficio ex- 
citanda su celo, aun cuando la presidencia po
día desde luego haber impuesto la multa legal 
no teniendo por consiguiente el Sr. Grassa fun
dado motivo de queja.

Insistió el Sr. Grassa en lo dicho pidiendo una 
satisfacción, y considerando el Sr. Presidente 
que era suficiente la que había dado, declaró 
terminado el incidente.

Protestó el Sr. Grassa; y consultada en su 
virtud la Diputación confirmó lo resuelto por la 
Presidencia.

ElSr. Hueso preguntó si la Diputación esta
ba dispuesta, al par que construía las carrete
ras proyectadas, á dedicar algunos fondos á 
otras, que aunque de menor importancia y coste 
eran de suma utilidad y conveniencia; y revi
sar también el plan aprobado en el que la exis
tencia de las líneas férreas haría acaso precisa 
alguna modificación.

El Sr. Giménez contestó, que como las su
mas consignadas para obras de carreteras lo es
taban precisamente para la de Morés á Aranda 
que era la que por orden correspondió construir, 
no podría destinarse cantidad alguna á otros 
caminos ni tratarse de otro asunto hasta la dis
cusión del presupuesto.

Rectificó el Sr. Hueso reservándose presentar 
en su dia una proposición.

be dió lectura y quedó la Diputación entera
da de una comunicación de los voluntarios de 
Caspe refugiados en esta ciudad manifestando, 
que escepto cuatro los demás habían resuelto 
regresar al seno de sus familias quedando agra
decidos al socorro recibido. :

Leyóse después otra comunicación de la Junta 
del Canal Imperial de Aragón remitiendo dos 
ejemplares del Reglamento de la misma apro
bado por el Gobierno de la República en 1.° de 
Julio último.

El Sr. Grassa indicó, que en otro período se
mestral pensó la Diputación reclamar la admi
nistración de ese canal; cuya indicación fué 
ampliada por el Sr. Giménez, manifestando que 
como su conservación era de grande interés 
para la provincia creyó la Diputación que le 
correspondía subrogarse en los derechos del 
Estado, y con objeto de estudiar la cuestión y 
proponer lo conveniente se nombró una Comi
sión especial compuesta de individuos de las de 
Derecho y Obras, á las que en su concepto de
bía pasar el Reglamento remitido con los demás 
que existieran.

En este momento se dió cuenta de la siguien
te proposición:
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asunto estudiándolo detenidamente y pasando 
á Madrid una Comisión si era preciso. .

El Sr. Hueso expuso algunas consideraciones 
en contra, expresando que el decreto era más 
descentralizado!’ que lo que el Sr. Torres que
ría; pues hacia administradores del Canal á los 
mismos interesados, como son los regantes é in
dustriales, dando también participación á las 
Corporaciones populares: por lo que la Diputa
ción debía dejar marchase la administración tal 
como estaba constituida, toda vez que la Junta 
creada daba escelentes resultados.

Disintiendo de esta opinión el Sr. Giménez y 
conforme con la proposición en el fondo, propu
so pasara esta á una Comisión especial que, re
uniendo los antecedentes necesarios, vea si con
viene que la Diputación se subrogue en los de
rechos del Estado, sin perjuicio de determinar 
en su dia si era preferible la administración di
recta, ó por medio de una Junta nombrada por 
la misma Diputación.

El Sr. Torres, rectificando lo expresa'do por el 
Sr. Hueso, manifestó que aparentemente estaba 
la administración en poder de los regantes é in
dustriales; pero como los individuos de la Junta 
eran nombrados por el Gobierno, este ejercería 
una influencia decisiva: y sin negar que esa 
Junta hubiese producido buenos resultados, es
to no demostraba que no pudiesen obtenerse 
mejores.

Él Sr. Mariñosa, sin oponerse á que el asunto 
se estudiase por una Comisión, indicó el peligro 
de apercibir al Gobierno al practicar gestiones 
en el sentido que sé deseaba; siendo de temer 
que tratase de incautarse nuevamente del Ca
nal, que ahora iba ya produciendo mayores in- 

" gresos que gastos. ,
Rectincando significó el Sr. Hueso que no sa

bia, en virtud de que derecho, hubiese de atri
buirse la Diputación la facultad de nombrar la 
Junta administradora, cuando con nada contri
buía para el sostenimiento del Canal.

El Sr. Grassa combatít) lo dicho por el Sr. Ma
riñosa, creyendo que al Gobierno nunca produ- 
ciria el Canal más que gravamen, y está era la 
razón porque de él se había desprendido; y acep
tando en cierto modo la Opinión del Sr. Gimé
nez y la proposición, pidió el nombramiento de 
una Comisión facultada para pedir todos los an
tecedentes que estime, donde quiera que se 
hallen. ; .

Sin más debáte acordóse el nombramiento de 
una Comisión especial, siendo designados para 
constituirla los Sres. Giménez? Grassa, Torres, 
Lasierra y Cabrerizo.

Este Sr.Diputado.se excusó de pertenecerá 
I ella, porque no residiendo en la capital no po

dría asistir con la asiduidad neéésaria á las re
uniones que celebrase.

Para sustituirle fué nombrado el Sr. Paracue- 
1 líos, y aun cuando produjo también excusa, no 
y fué admitida.

Seguidámente Se leyó la proposición siguiente: 
* «Pedimos á la Diputación que, puesto que por 

las explicaciones dadas por el Sr. Presidente en 
'/ la sesión de ayer, hay pueblos en la provincia

«Los Diputados que suscriben: 
«Considerando que el decreto de 10 de Mayo 

de 1873 por el que se nombra una Junta para la 
)ireccion del Canal Imperial no responde a los 
jrincipios de descentralización proclamados en 
[aparte expositiva del mismo decreto:

«Considerando que el Gobierno ha hecho car- 
o-o á las Diputaciones de las carreteras del Esta
jo que solo producen gastos, siendo por tanto 
natural y lógico que también sea de su compe
tencia la dirección y administración del dicho 
Canal por ser intereses exclusivos de la provin
cia: y . . .

«Considerando por fin, que de seguir rigiendo 
el citado decreto, las clases de agricultura ó in
dustria no podrán subsistir sujetas á las bases 
onerosas del Reglamento que rige por disposi
ción del mismo decreto:

«Suplican á la Diputación se sirva pedir al 
Gobierno de la República que sea la Diputación 
provincial la linica que deba entender en la di
rección y administración de dicho Canal.

«Zaragoza 7 de Noviembre de 1873.—Torres. 
-Cesáreo Gorria.—Francisco Velazquez.»

En apoyo de la misma dijo el Sr. Torres, que 
el preámbulo ó parte expositiva del citado de
creto de 10 de Mayo consigna, que las provin
cias deben administrar sus intereses peculiares, 
hallándose ajustado á los principios democráti
cos; pero la parte dispositiva los contraría y 
desconoce como era fácil comprobar examinan
do los artículos. Que el l.° si bien descentraliza 
al crear una Junta que administre el Canal, de
signando el 2.° las personas que han de consti
tuirla, por el 3.° se reserva el Gobierno el nom
bramiento de las mismas, siendo así que lo ló
gico y procedente era la designación ó elección 
por las Corporaciones c interesados, que tienen 
representación en aquella. Que debiendo susti
tuirse las vacantes á propuesta de la misma 
Junta se crean una especie de cargos vitalicios 
y puede quedar en manos de pocas personas la 
administración originándose aousos. Que no se 
comprende por que el Director del Canal ha de 
ser un Ingeniero de caminos, Jefe precisamen
te, y no de otra clase ó categoría y aun otra 
persona que no reuna ese título pero que tenga 
especiales condiciones; debiendo haber quedado 
reservado á la Junta el nombramiento para ese 
cargo. , .

Añadió para justificar la súplica que la propo
sición contenia, que salvo el pequeño trozo desde 
Tudela ó el Bocal á Ribaforada, el resto del Ca
nal se hallaba comprendido en la provincia de 
Zaragoza; por lo que siendo principalmente de 
ella el interés de su conservación le correspon
día administrarlo, pudiendo sin embargo conce
derse alguna intervención á la Diputación de 
Navarra ó formar una Junta mixta: y puesto así 
tajo la Dirección de las Corporaciones el Canal 
seria fácil reformar algunos artículos del Re
glamento que marcando cuotas excesivas por 
aprovechamientos de aguas llegarían á aniqui
lar industrias hoy florecientes, con grave perjui
cio, de los intereses provinciales; y concluyó so
licitando se concediese preferente atención al
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que adeudan uno ó más años la contribución 
provincial, no se expida apremio á aquellos que 
van corrientes en sus pagos ó que solo adeudan 
uno ó dos trimestres, hasta tanto que los pri
meros se nivelen con estos. Palacio de la Dipu
tación 7 de Noviembre de 1873.—José Cabreri
zo.—José Marracó.—Gregorio Carranza.—Cesá
reo Corría.» ' • ■ .

La apoyó en breves palabras el Sr. Goma, cre
yendo que era de rigorosa j usticia lo. propuesto 
y pidió se tomase en consideración.

El Sr. Presidente dijo que la Comisión Pro
vincial, inspirada en el mismo espíritu de la pro
posición, había tomado acuerdo de no expedir 
comisiones contra los pueblos que más al cor
riente. se hallasen hasta apurar todos los medios ■ 
legales contra los más morosos, á los-que se 
mandarifin comisionados activos; é iguales pro
cedimientos se aplicarían contra el Ayunta
miento de Zaragoza tan pronto Como quedase ■ 
ultimada la liquidación mandada formar: de-. 
hiendo tener en cuenta los autores de la' propó-+ 
sicion que las Municipalidades morosas.eran en 
corto numero, y si por ellas no había de poderse i 
compeler á las demás á cumplir sus obligacio
nes, se agravarla la situación económica de la 
provincia hasta el punto de tener que cerrar los. 
Establecimientos y dependencias de la misma; 
pues elevada á acuerdo la proposición, los pue
blos se negarian á pagar en uso de perfecto de
recho. Invitó, pues, á. los firmantes á que reti
rasen la i)ro])osicion, tuda hasta un li-
niite razuiitihle la Cimiisimi Provincial estaba 
dispuesta á atender sus deseos.

Protestó el Sy. Gorría que nada más lejos de 
su ánimo y lo mismo podía decir de sus cómpa- 
ñeros, que promover nú conflicto económico á la 
provincia, queriendo por el contrario que los 
pueblos pagasen puntualmente; por lo que si. la 
C’omision Provincial ofrecía,apremiar por todos 
los medios á los morosos se. remiraría la proposi
ción. '

Contestó el Sr. Presidente que por licchos 
prácticos estaba revelada la tenflqncia de la Co
misión Provincial, á nombre de la que prometió 
perseverar en la marcha emprendida,' emplean
do todos.los- medios posibles para conseguir el 
cohm de los créditos pinulientes.
, El Sr. Hueso, por si y á nombre de los demás 

firmantes, en vista de las explicaciones del se
ñor Presidente, retiró la proposición, recomen
dando se activase la liquidación contra el Ayun
tamiento de Zaragoza.

(Entró en el salón el Sr. Marracó.) pu
El Sr. Presidente declaró retirada la proposi

ción.
A >pp continuo puso al didiatc el proveció de 

reforma dol reglainonto interior de la ('orj)ora- 
ci m, oraenandd la lectura pn-via de dicho docu^ 
mentó, que decía así:

Pr o y e c t ó  ¿Ze regldmeuto interino de la Diputación 
provincial de Zaragoza y sus dependencias.

'ORGANIZACION INTERIOR DE LA DIPUTACION.

Articulo L° La Diputación provincial con el 

fin de procurar su mejor organización interior, 
la conservación de sus establecimientos, vigi
lancia dolos diferentes servicios, fomento-de 
Sus intereses, defensa de sus derechos y acerta
da solución de los asuntos, queda dividida en 
cuatro comisiones especiales, que se denomi
narán: 1.a Gobernación, 2.a Hacienda, 3.a Fo
mento y 4.a Beneficencia. ' . X .

. GOBERNACION.■ ' 1 ■' ' . ■ 1 ñus
Art. 2.° La Sección de Gobernación enten

derá en elecciones de Diputados provinciales.y 
Senadores y evacuará los informes que por ía 
Provincial se la pidan en asuntos de su e.vclusi- 
t-a compt-teiLcia.

Repartimiento provincial y sus incidencias, 
sanidad, beneficencia en general, calamidades  ̂
cárceles, establecimientos* penales, bagagos,' 
suministros, milicias, órden público y policía 
urbana.

f o me n t o .
Art. 3.° La Sección de Fomenta entenderá 

en las vias férreas y policía de ellas; carreteras, 
caminos vecinales, Canales y obras hidráulicas, 
aprovechamiento de aguas, construcciones ur
banas, toda clase de obras públicas provincja- 
ir<. públicas,
en toda su.estensiou, academias, mpseos y an
tigüedades, qstadistica Provincial en todos los 
riamos de su conqieti'iieia, generales de esta 
sección y.citacionos de la misma.

Montes, corta, rosas y podas, pastos, espar- 
tos y toda clase de aproy.cchapiientos en los
pra-Jos, montes y dehesas. Su población, des
lindes; y amojonamientos, agriculturq, indus
tria, artes, oficios, comercio, mínqs, bancos, 
sociedades de crédito y de cualquiera otra cla
se para el fomentó dé ios intereses materiales.

HACIENDA.
Art. 4.° Asuntos referentes al crédito y era

rio provincial con excepción do lo procedente 
de la sección de beneficencia; inspección y vi
gilancia de todas las operaciones de contaduría 
y depositaría. Formación del presupuesto de. 
gastos é ingresos, en vista-de los presupuestos 
generales de cada sección. Bienes nacionales y - 
roturaciones con todos los incidentes que estos 
produzcan.

BENEFICENCIA.
Art. 5.n La Sección de Beneficencia enten

derá (mía administración y goi)i(um<> de lo< 
estabh'cimieutos ])roviuciale's de Benelicencia y 
sus. incidencias iuclusas las subastas, plazaule 
toros, generales de esta sección y citaciones de 
la misma, invi'stigacion, liquidación y recauda

, cion de los bienes, créditos, derechos y acciones 
de los establecimientos,y pleitos de esta sección. 
Dementes, estadística de los establecimientos, 
altas y bajas. .. • .

Art. 6.° Estas comisiones las nombrará la 
Diputación en la sesión en que haga los nom- 

• bramientos de la Comisión provincial, y el nú
- mero de Diputados que deba componer cada
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una, lo decidirá la misma, teniendo presente en 
la elección que cada Diputado no puede perte^ 
necer in,ás que á una sola Comisión.

Árt. 7.° Los individuos (vocales) de la Qo t  
misión provincial pertenecerán de hecho cada 
uno á la cóniision permanente que le deslomare 
la Provincial, siendo en dicha comisión el Pre
sidente nato. Las comisiones además, noinbra- 
rán do su seno un Náce-pin'sidmite que liar'i las 
v^ces d<d Presidente cuando este no asista á las 
sesionesi

Art. S." KÍ \ iee-prosidenre di1 la ('omisión 
provincial, presidirá t ulas las comisioiu's cuan
do asista a sus sesiones debiendo siempre dtude 
ciiénta de las scsíónes/qué celebren las respec
tivas ('omisiones.

Art. 9.° Cada Comisión tendrá á su inmedia
ta inspección cuidado y cargo, los servicios ó 
intereses pue se mencionan en los artículos u.0, 
3rn, 4." y 5. y en su virtud el derecho de pro
poner su nmjor organización y las reformas que 
considere cdhveuientes por meaio de proyectos 
razonados.

Art. 10. Las comisioims tienen admmís el 
carácter de cuerpos consultivos en aquellos ne- 
gociós de su respectiva incumbencia y en los 
que pol* su gravedad"‘é importancia considerase 
conveniente la Comisión provincial conocer su 
opinión.

Art. 11. Todas las disposiciones que se to
men por las respectivas comisionés, no tendrán 
carácter ejecutivo, hasta que sean aprobadas 
por la Provincial. Sin embargo, én los casos de 
urg'qnéia podrán adoptar las medidas necesarias 
al dheto -m IBS rmm>s cnemnendados á su in- 
im'dmta vigilaimia y KÜSt>^ii'd9.í i'd^i'inauiente 
en casos de •yisitá de inspé'ccion- al empleado 
sorprendidomn ab4ndonó nótable de susidebe- 
reé", sin pérjúicib mempré de obteüer iinnediata- 
mente la confirmación deda Comisión provincial 
á qiüen debétó darse cuOiita en la primera se
sión que esta célebre.

TRAMiTÁClON DE EXPEDIENTE.
Art. 12. Todos los asuntos que se presenten 

á la resolución de la Diputación serán registrados 
por la Secretaría, llevando esta al efecto un libro 
que se llamará registrogeneral de entradas en el 
que bajo la responsabilidad del Secretario por 
turno' riguroso de fechas y número de orden sh 
tome nota dé entradas de todos lós; asuntos pre- 
sentadqsm la Diputación. En otro libro separa
do que se llamará registro de los asuntos ur
gentes, y con la misma responsabilidad y con
diciones anotará el Secretario,todos los asuntos 
que la Comilón provincial declarase urgentes, 
poniendo al márgen del registro general la nota 
que así Ip indique, rubricada por mi Vice-pre- 
sidente. ■

Art. 13. Los asuntos, deppues de inscritos 
en el registro general, ser;ín estractados por el 
negociado correspondiente, anotando todos los 
documentos que contenga el expediente y un 
estracto lo mas breve posible, de aquellos que 
considerase mas necesarios para formar juicio 
del expediente,

Art. 14. En tal estado pasarán los expedien
tes á la Comisión provincial por el mismo turno 1 
del registro general, y esta decretará el trasla
do para su informe al Presidente de la Comisión 
correspondiente, si el asunto se considerase de 
fácil solución, y á la Comisión en pleno, si su 
gravedad é importancia lo requiere. También 
podrá resolverle desde luego la Comisión jíro- 
viiicial si su resolución pudiera hacerse sin ne- 
cesidád de ningún dictámen.

Art. 15. Los presidentes de las Comisiones 
estudiarán é informarán en el más breve plazo 
irosible los expedientes cuyo informe les ¿dn- 
nara la Provincial auxiliada"para el efecto de los 
secretarios de las" respectivas comisiohes, que 
lo serán los oficiales'de los negociados de Secre
taría. Así mismo, estudiarán é informarán las 
respectivas comisiones los expedientes que la 
Provincial hubiera decretado informase la Co
misión en ■ pleno. En uno y otro caso, no podrá 
exceder de quince dias el plazo iseualadb para 
informar los expedientes, necesitando autoriza
ción de la Comisión provincial para ampliar este 
plazo.

Art. 16. Devueltos á la Comisión provincial 
pol• las comisiones ó su presidente, los expe
dientes informados, serán resueltos en definiti
va en el más breve plazo posible.

Art. 17. Cada negociado llevará su registro 
especial de los negocios que le remita la Secre
taría, presentando en todas la$ sesiones de la 
Comisión provincial, una nota por turno rigu
roso de fechas , de entradas de todos los expe
dientes que- tengan pendientes, indicando en 
ella el estado en que se encuentren.

Art.. 18. La Diputación, con el objeto de eví» 
tar dilaciones y activar la resolución definitiva 
de los recursos encarga al Secretario con suje
ción al siguiente artículo acordar y riibricai;cn 
Cada casó y expediente toda providencia de tra
mitación préviá, necesaria salvo" la declaración 
de urgencia, hasta póiiercada negocio en esta
do de poder ser resuelto definitivamente })or la 

. Comisión provincial en la forma que indican los 
artículos anteriores.

Art. 19. A este fin y como bases comunes y 
generales de tramitación prévia á que se refiere 
el artículo anterior se acordará en cada recla
mación el traslado á la parte ó partes á quienes 
interesé ó afecte el recurso dé demanda, para 
que sea contestado dentro dél término de diez 
días, y évacuado, se ó^cí'árá á cada interesado, 
para que dentro del plazo de doce dias presente 
ó remita las justificaciones, ó pruebas que tu
viere por conveniente, con apercibimiento de 
será su perjuicio si no lo verifican. Los térmi
nos expresados podrán prorrog-arse si necesario 
fuere á juicio de la Comisión provincial en pro
videncia razonada y mediante petición de parte 
antes de espirar el señalado.

Art. 20. Se concede á todo interesado el de
recho de ser oido de viva voz por la Comisión 
provincial hasta que se falle el negocio. A nom
bre de los mismos, podrá hablar'otra persona 
compétentemente autorizada.

Art, 21, No obstante el encargo conferido al
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Secretario en el artículo 24 la Comisión pro
vincial conserva todas sus atribuciones.

DEPENDENCIAS DE LA DIPUTACION.
Art. 22. Las dependencias de la Diputación 

provincial se componen de las sesiones exigidas 
por la ley orgánica y demás empleados que 
constan en la plantilla aprobada por aquella. 
Son Jefes de las indicadas secciones, el Secre
tario, Contador y Depositario.

Art. 23. El Secretario de la Diputación lo es 
de la Comisión provincial y como tal, tiene la 
obligación de dar cuenta de los negocios en la 
forma que queda dicho, notificar los acuerdos, 
redactar las actas, cuidar de la correspondencia 
y ejecutar las órdenes que reciba por conducto 
de la Comisión provincial.

Art. 24. El Secretario es el Jefe de los de
más empleados, salvo las condiciones legales 
del Contador y Depositario en las funciones es
peciales dentro de sus negociados, y como á tal 
le compete vigilarlos, distribuir los trabajos, 
dar órdenes, hacerles guardar la debida com
postura, fijar las horas de oficina, amonestarlos 
si necesario fuese y elevar las quejas fundadas 
que procedan á la Comisión Provincial.

Art. 25. Para el mejor orden en la marcha 
de los asuntos de la Diputación se dividirá, la 
Secretaria en cuatro negociados generales que 
llevarán las mismas denominaciones que las Co
misiones en que se ha dividido la Diputación. 
Estos cuatro negociados se subdividirán en las 
secciones que indican los artículos 2.°, 3.°, 3.°, 
4.° y 5.°, para el mejor desempeño en los asun
tos de los distintos ramos que comprenderá cada 
uno de ellos.

Art. 26. Al frente de cada negociado habrá 
un oficial encargado como Jefe del mismo, te
niendo á sus órdenes los auxiliares qie se 
crean necesarios para el respectivo despacho de 
las secciones en que se divida cada negociado.

Art. 27. Los oficiales, Jefes de cada negocia
do, y en su defecto el auxiliar más antiguo, se
rán Secretarios respectivamente de cada una de 
las cuatro Comisiones generales en que se divi
de la Diputación.

Art. 28. El encargado del Archivo no podrá 
entregar ningún documento archivado, fuera de 
los usos de la oficina y como antecedentes para 
el despacho de los asuntos sin orden del Presi
dente de la Diputación, Vicepresidente de la 
Comisión Provincial y Presidentes de las Comi
siones.

Art. 29., Queda prohibido á todo empleado de 
la Diputación ser agente de negocios, consultor, 
representante ó encargado directo ó indirecto 
(salvo el caso de ser interesado ó reclamante) en 
los expedientes de Ayuntamientos, pueblos y 
particulares de esta provincia y que sean de 
competencia de la Diputación, bajo pena de se
paración.

Art. 30. La Contaduría y Depositaría se 
ajustarán además á las prescripciones de la ley 
orgánica provincial.

PROVISION DE CARGOS.
Art. 31. Todo cargo ó empleo de la Diputa

ción, excepción hecha del Secretario, Contador 
y Depositario provincial, se proveerá por oposi
ción en la forma que indica el art. 36 y si- 
siguientes.

, Art. 32. Para los efectos del artículo ante
rior los tribunales que se nombren al efeto fija
rán los números de orden en el mérito de los 
opositores cuyos trabajos hayan sido aprobados 
por dicho tribunal y la Comisión respectiva en 
vista de las calificaciones del tribunal y las cir
cunstancias que reuna cada individuo, propondrá 
á la Comisión provincial la terna correspondien
te para su nombramiento interino ó á la Diputa
ción cuando esté reunida para su nombramiento 
definitivo.

Art. 33. Los destinos de la Diputación obte
nidos por oposición serán de carácter inamovi
ble en todo el período que marca el art. 34, sal
vo el caso de formación de causa ó impedimento 
físico.

Art. 34. En los destinos de la Diputación se 
renovarán las oposiciones cada 10 años, siendo 
preferidos en igualdad de circunstancias los que 
hubiesen desempeñado el cargo en el período 
anterior.

Art. 35. Las vacantes que ocurran y no sean 
del cargo más inferior se proveerán, dos por as
censo riguroso de antigüedad y una por oposi
ción pública entre todos los de clase inferior que 
quieran optar á ella, en uno y otro caso se pro
veerá por oposición pública la plaza que resulte 
vacante del destino más inferior. Las vacantes 
que produzcan las Oposiciones á que se refiere la 
provisión del tercer turno del artículo anterior se 
proveerán corriendo la escala por riguroso es
calafón de antigüedad y sacando á oposición la 
última plaza.

Art. 36. Los empleados que se inutilizaren 
por completo ó pasaren de 65 años de edad te
niendo más de 20 años de servicios, á propuesta 
del Secretario, tendrán opcion á una pensión 
vitalicia de la mitad del último sueldo que dis
frutaron por espacio de dos años por lo menos.

Articulo trausitorio. En el preciso término 
de un mes las respectivas Comisiones formarán 
los reglamentos interiores que crean necesarios 
para el mejor desempeño de sus negocios.

Estos reglamentos serán discutidos y aproba
dos por la Comisión provincial interinamente, 
hasta la reunión de la Diputación que los apro
bará en definitiva.

Terminada la lectura se abrió discusión sobre 
la totalidad del proyecto, y pidiendo la palabra 
para defenderlo el Sr. Torres, dijo que la refor
ma comprendía cuatro modificaciones de carác
ter general relativas á la división de Comisio
nes, tramitación de los expedientes, organiza
ción de los Negociados y forma y modo de cu
brir las vacantes de empleados. Que la primera 
era la oue mayor trasformacion introducía, re
duciendo á cuatro las siete Comisiones existen
tes, entre las que se hallaba muy desigualmen
te distribuido el trabajo, siendo necesaria la re-
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forma, no solo por esto, sino porque con la actual 
organización muchos expedientes tramitados 
>or las Comisiones llegaban á resolución de la 
^ovincial, sin que tuviera el menor anteceden- 
:e ni noticia de ellos, haciéndose así más difícil 
un acuerdo acertado. Añadió que, perteneciendo 
cada Diputado á una sola Comisión, como se 
proponía, existiría una verdadera descentraliza
ción y división de trabajo que, permitiendo ma
yor atención y estudio, era garantía de perfec
ción y acierto; y aun cuando la circunstancia de 
no residir constantemente en la capital todos 
los Sres. Diputados pudiera creerse una dificul
tad, se hallaba prevista y siempre podría con
tarse con cinco én cada una de las cuatro Comi
siones, por ser veinte próximamente los avecin
dados en Zaragoza.

Que respecto de la marcha de los expedientes 
se varia algo la forma, pero respetando del re
glamento antiguo lo que podía sostenerse, pre
viniéndose el extracto y cita de documentos de 
las instancias ó recursos, resolviendo la Comi
sión Provincial, si el asunto no ofrece dificultad, 
y en otro caso pase, según la importancia y 
gravedad, á informe de la Comisión respectiva ó 
su Presidente, y como este ha de ser uno de los 
Vocales de la Provincial, se consigue, sin per
juicio de la brevedad, mayor conocimiento de 
los asuntos para su mejor solución.

Que la división de Negociados respondía á las 
agrupaciones de negocios señalados á las Co
misiones, y tendría cada uno de aquellos las sec
ciones necesarias.

En cuanto á la forma de provisión de emplea
dos expresó que el proyecto venia á suplir un 
vacío clel actual reglamento, estableciendo la 
oposición para todas las vacantes; y el principio 
de que este solo diese derecho temporal á la 
inamovilidad, novedad que si podía parecer ex
traña era motivada; pues en la práctica se ob
serva que los que obtienen cargos de que no 
pueden ser desposeídos, aunque con excepcio
nes honrosas, abandonan el estudio ó lo descui
dan: siendo esta la razón porque se considera, 
sino necesario, conveniente fijar al derecho 
emanante de la oposición, que podía ser de diez 
años señalado ú otro que mejor se creyese.

, Finalmente, el proyecto establecía la jubila
ción, pues era justo que si un empleado se in
utilizaba después de largos años de buenos ser
vicios obtuviese una pequeña pensión.

Consignando que no creia que el trabajo fuese 
perfecto, concluyó rogando el Sr. Torres á la 
Diputación que, con las modificaciones que es
timase oportunas, aprobase el proyecto.

Concedida la palabra en contra al Sr. Gimé
nez dijo que aunque con sentimiento tendría 
que combatirlo con dureza, pues no consideraba 
necesaria ni oportuna la reforma, que consti
tuía un conjunto abigarrado; apoyando las pri- 
nieras afirmaciones en que existia un reglamen
to aprobado por la Diputación debiendo com
pletarse con otro especial que determinase la 
forma de ingreso de nuevos empleados y el 
ascenso según acuerdo de la misma Corpora
ción: que al efecto constituyó una Comisión es

pecial, siendo anómalo y estraño que apenas 
reunidos los actuales Diputados, sin que por 
consiguiente hayan podido conocer los defectos 
que tener pudiera el reglamento interior, y 
sin dar tiempo á que la Comisión expresada for
mulase su trabajo, se haya presentado inopina
damente por la Provincial y puesto precipitada
mente a discusión el proyecto que combatía.

Pidió antes de continuar su impugnación que 
se leyese el reglamento vigente, y así se dispu
so por la Presidencia.

Terminada su lectura continuó en el uso de la 
palabra el Sr. Giménez, sosteniendo que el pro
yecto sometido al debate era centralizador, re
accionario y contrario á la ley, imponiéndose 
desde el primer artículo la Comisión Provincial 
á la Diputación de una manera absorbente, y 
supeditando á todos sus individuos que en las 
secciones han de ser siempre presididas por los 
Vocales de aquella. Dijo que con la nueva or
ganización de Comisiones se había querido asi
milar la administración provincial á la del Esta
do, lo que revelaba el genio de los autores de la 
reforma. Que según la ley hay asuntos reserva
dos á la Diputación y otros privativos de la Co
misión Permanente, y no obstante esa separa
ción ó distinción, el proyecto establece el infor
me de las secciones siempre que lo pida aquella, 
cuando en los asuntos de su peculiar conoci
miento no puede la Diputación intervenir, reba
jándose á la misma con esa obligación, puesto 
que se la pone al servicio de los Vocales de 
aquella.

, Expresó también que al adoptar á la nueva 
división de Comisiones el personal de las depen
dencias, se establece una gran confusión, pues 
los Oficiales tendrían que despachar los asuntos 
privativos de la Comisión Provincial, teniendo 
al propio tiempo á su cargo los que deban pasar 
á las secciones, como reservados á la Diputación; 
advirtiendo, respecto á la tramitación de expe
dientes propuesta, que en gran parte estaba va
riada en las disposiciones del actual reglamen
to, demostrando cuan poco necesario era el pro
yecto en esa parte.

Consideró impropio que en un reglamento de 
la Diputación se estableciese la forma de ingre
so de sus empleados, y afirmó que habiendo una 
Comisión encargada de formular bases al efecto 
en reglamento separado, y acuerdos disponien
do proveer por oposición las vacantes que fueran 
ocurriendo hasta la aprobación del mismo, no 
tenia urgencia ninguna la reforma, cuya lin ca 
novedad consistía en la renovación de oposi
ciones, que era infundada y absurda, aplicada á 
empleados adminissrativos.

En virtud de los razonamientos expuestos, ro
gó á la Comisión Provincial retirase el proyecto, 
y en otro caso á la Diputación que lo desapro
base, por ser atentatorio á su dignidad y á los 
derechos de los Diputados.

Rectificó el Sr. Torres diciendo que la impug
nación hecha por el Sr. Giménez, á vuelta de 
los dicterios llamados contra la Comisión Pro
vincial, calificada de centralizadora y reaccio
naria, tenia por objeto establecer diferencias y
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antagpnismDs con la Diputación, suponiendo, 
que se menospreciaba.y rebajaba cuando na
da estaba más lejos de los autores del proyecto, 
que imponerse a la Corporación de cuyo se
no procedían y á la que representaban en su 
ausencia, siendo la idea cardinal la de conse
guir launas acertada resolución de los asuntos 
á cuyo efecto había introducido modificaciones 
de importancia en la tramitación. Que al pro
poner . sean presidentós dé las Comisiones los 
vocales de la Provincial no se ha pensado si
quiera en la menor imposición, temiendo en 
cuenta únicamente que como sujetos á respon
sabilidad por sus actos debían intervenir muy 
directamente en la preparación de los asuntos. 
Que á las comisiones no se les obligaba á infor
mar en asuntos privativos de la provincial, pues 
solían dejado de incluir entre los señalados á 
cada sección: y aun cuando así no fuera y en 
algún caso de importancia la Comisión deseara 
yrog-aseal concurso de los Sres. Diputados sus 
compañeros, esto nada tenia do deprinlenté. 
Que á la Diputación se la nombr aen primer 
téemino en el proyecto estableciendo la división 
en secciones, y si después se hace referencia al
gunas veces á la Comisión, nada esttaño es, 
cuando además de los asuntos propios de la 
misma, despacha y resuelve interinamente has
ta los que corresponden á la Oorporacioin en 
plemn (Eiroste estado el Sr. Torrbs euntedcion 
á halla sefatig^do' y hallarse próximas á tras- 
ciTrrir las horas de reglamentó, pidió, á la Pre
sidencia le reservara el uso de la palabra, para 
la sesión siguiente.)

• El Sr. (límenez dijo que-debía consultarse á 
la Diputación si la sesión se prorogaría. .

Hecha la oportuna pregunta el acuerdo'fue 
negativo; 1 •' 1 1 > -f,.

El Sr. Giménez á quien se concedió el uso de 
la palabra hasta la hora1 reglamentaria de ter
minar la sesión rectificó algún concepto del 
Sr. Torres y expresó" que en el señalamiento dé 
asuntos á cada comisión se pbáervábn poco 
acierto confundiéndose y asignándose negocios 
de Hacienda á la de Gobernación y vice versa,. 
y haciéndose expresión de otros como la elec
ción de Senadores en que la Diputación no in
terviene, con el inconve ulente de suponer acep
tada una segunda, cámara que: muchos republi
canos no- aceptan. .

bll Sr. Torres dijo que había un error material, 
lo (pm originaba la última observación del se
ñor <

Acto ('.(mtiiiiio el Sr. levanto la
á las ocho y doce

a SECCION SÉTIMA. .
JUZG'ADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA.

Borja. '
D Eé1j¿ Horero, y Sicilia, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
Perol presente cito, llamo y emplazo á D. Bu-*

nifacio Marín, natural de Santa Coloma, provin
cia de Logroño, Cura-párroco de Jarque, de esta
tura de un metro sesenta y cinco ceutimétros 
próximamente, cara redonda, barba poblada y ne
gra, ojos garzos, nariz regular, viste ordinaria
mente traje sacerdotal, y á ocasiones pantalón y 
levita negros, con siombrero de co¡>a, cuyo actual 
paradero so ignora; para que dentro del término 
de diez dias eonta<los desde Ja pubhcacion del 
presente eu la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, se presente en este Juzgan 
do á prestar declaración indagatoria en mérito de 
causa criminal que contra el mismo y otros so 
sigue, sobro conspiración en sentido carlista; ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Borja á trece de . Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Félix Herrero y Si
cilia.—Por su mandado, Apolonio Remon.

— .
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera ius- 

tnicia d<' >rja y su p irtido.
Por U presente r-quisitoria cito, liauio ye;n- 

plazo á un jitano de unos diez y - siete Anas de; 
edad, cuyo nombró y apellido se ig.iióra, .viste 
papt^l^/cbaleedy cbaípieta^gorru y puíuelo en 
la cabeza y de estat,ur¡i regular, p ira qqp d miro 
del término -le nuiva (lias á contar desdi la |)u- 
blicacipn de este anuncio en Ip Gaceta de Ma^yid 
y Bih .e t ix Oi'iciAL de la provincia, conqiarezca 
en este Juzgado á respomlpr (Je los cargos que te 
resultan en la causa que contra e,^ mistpo se s.igue 
sobre robo de dos caballerias en (os términos .de 
Mallen, apua-ibi lo pee db no verificarlo se le aej 
clarará rebelde paraWdÓlé el perjuicio cmsi-
guiente.

Al propio tiempo encargo á to las l is autori la- 
des y agentes de policía ju licia! procedan por 
cuantos medios lés ’an dables á la busca y captu
ra del ^eférí lo < ig Jt • "ond ició i fól6 á este Juzga
do caso 'dé ser b diido.

Dado en Borja á om'.e de novienbre de mi! o dio- 
cientos setenta y íréy —F-dix ro y Sicilia.—
Pó'r su manda lo, Isidoro Sierra.

Pina. •
L'c-iK'iad >, D. Julián Lucio Piqueras. Juez de 

primera instanciá del partido de Pida. ' .
Por él présente y para pago de costas sé sncan 

á la veiftíi en públicá subasta dos caballirias'óm- 
bargalasál). Nicolás y 1) B -rn-iri'i Peruita, ve
cinos de La Almolda, á saber:

yqá muía cerradá) óelb e istañ i, fié alzadá sie
te á ocho nármo'á: túsa la im "2á0 pos.-tas.

Otra muía cerrada, pelo negro, de igual alzada 
queja anterior: tasada en 200 pesétas .

Las personas interesadas en sil adijursicion el 
dia veintiséis del actual á las once de su mañana 
en lós estrados de este Juzgado, en dónde se re
matarán en favor del más ventajoso postor;

Dado en Pina á onéé de Novimnbre dé mil 
ochocientos setenta y tres.—Licenciado Julián 
Lucio Piqueras.—I). S. O.. Pedro Antonio Fer
nandez. '
,..................................................................... ..........—----- -- ---- । H-- ——
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